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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA WORLDTURIS CIA. LTDA..- 

“e TNAQUE HACEN LOS CONYUGES SRA. JOSEFA 

LOURDES REGALADO Y SR PAUL FABRICIO 

> //AGUIRRE KIRBY A FAVOR DE LA SRA. LUZ 

DELIA. ERAS POGO.- 

CUANTÍA: $ 100,00 

En la ciudad de Machala. Provincia de El Oro, República 

    

   

del Ecuador, hoy tres de diciembre del año dos mil siete, ante mi, 

ABOGADO JOSE RAIMUNDO ALARCÓN FRANCO, NOTARIO 
CUARTO INTERINO DEL CANTON MACHALA. comparecen, Por 

una parte: como “Cedentes” los cónyuges señores: JOSEFA 

LOURDES REGALADO CELA y PAUL FABRICIO AGUIRRE KIRBY, 

quienes declaran ser de estado civil casados. de ocupación 

empleada privada y empleado privado, respectivamente, domiciliados 

en la Ciudadela San Jacinto frente a la calle Palmeras y Manuel 

Estomba de esta ciudad de Machala y por otra como "Cestonaria” la 

señora LUZ DELIA ERAS POGO quien declara ser de estado civil 

casada, de profesión Licenciada en enfermería, domiciliada en esta 

ciudad de Machala. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe 

y me presentan para que eleve a Escritura Pública. la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, por una parte, JOSEFA 
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1. LOURDES REGALADO CELA y PAUL FABRICIO AGUIRRE KIRBY 

2 aquien en adelante se los llamara los CEDENTES, y, por otra parte la 

3 señora: LUZ DELIA ERAS POGO a quien se le llamara LA 

4  CESIONARIA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

UI
 

WORLDTURIS CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en la ciudad 

6 de Machala, mediante escritura celebrada ante el Notario Cuarto 

7 Interino del cantón Machala, Abogado José Alarcón Franco. el A 

g veintidós de Agosto del dos mil siete, la misma que se inscribió en el 

Y Registro Mercantil de Machala, el cinco de septiembre del dos mil 

10  siete.- DOS) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
  

11 celebrada el quince de octubre del año dos mil siete, aprueba y 

12 autoriza la cesión de: cien participaciones de un dólar cada una, que 

13 la socia JOSEFA LOURDES REGALADO CELA, tiene en la 

14 Compañía WORLDTURIS CIA LTDA., a favor de la señora LUZ 

15  DELIA ERAS POGO. En la forma como se determina en la siguiente 

16 cláusula. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

17  SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos de una manera libre y 

18 voluntaria por el presente instrumento público y en virtud le lo resuelto 

19 en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha quince de 

20 octubre del año dos mil siete, la socia JOSEFA LOURDES 

21 +» REGALADO CELA cede y transfiere a perpetuidad a la señora LUZ 

22' DELIA ERAS POGO las CIEN participaciones de un dólar cada una 

23 que posee en la Compañía, cesión que representa a un total de CIEN   
24  00/100 DOLARES, de capital, cuya cesión y transferencia la autoriza 

25 y presta su formal consentimiento el cónyuge de la cedente señor 

26 PAUL FABRICIO AGUIRRE KIRBY. CUARTA.- PRECIO - El precio 

2í total que la que cesionaria paga en su valor proporcional a las 

28 participaciones a los cedentes por las mismas es de CIEN 00/100 
cuy 

Dn 

EL TEXTO DE ESTA PAGINA CONTINUA EN LA ULTIMA HOJA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA WORLDTURIS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, capital de la Provincia de El Oro, 

siendo las 10h00 del día 15 de Octubre del 2007, en el local AN 

social de la Compañía, situado entre las calles Bolivar y 

A A A A A e a 

    

Callejón Jambelí se celebra la presente Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, con la concurrencia de 

todos y cada uno de ellos que representan el cien por 

ciento del capital de la misma, quienes por unanimidad 

expresan su consentimiento para su celebración. Los 

comparecientes: ERAS POGO VICTOR ALFONSO, propietaria” 

de cien participaciones de un dólar cada una, REGALADO / 

CELA JOSEFA LOURDES, . propietaria de cien 

participaciones de un dólar cada una, INIQUINGA CAIZA * 

EDISON RAMIRO propietario de cien participaciones de un 

dólar cada una; SERRANO SUAREZ DANILO ELIBERTO, . 

propietario de cien participaciones de un dólar cada una, 

CORREA SOSA PEDRO GERARDO, xbropietario de cien_/ 

participaciones de un dólar cada una; todos ellos juntan un 

capital social de $ 500 dólares (QUINIENTOS DOLARES), del 

mismo que se encuentra pagado en numerario en partes 

iguales en un cincuenta por ciento, siendo el saldo insoluto 

un 50%; en efecto, estando legalmente reunidos y una vez 

 



  

  

  

constatada la presencia de todos los socios proceden a 

resolver sobre el único punto del orden de día previamente 

aprobado: 41) RESOLVER SOBRE LA  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA SOCIA JOSEFA LOURDES 

REGALADO CELA A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ DELIA ERAS 

POGO. Siendo sus aportes en partes iguales, y sin tener 

ningún ¡impedimento legal los socios asistentes por 

unanimidad deciden respecto del único punto del orden del 

día que: conociendo a las partes que van a suscribir la 

cesión referida, no existe ningún impedimento legal u 

obstáculo que dificulte la ejecución de tal acto de pleno 

consenso entre los intervinientes; por lo tanto resuelven en 

forma unánime los socios, que se realice la cesión de 

participaciones con todos los elementos y diligencias 

necesarias que indica la ley de compañías para su validez. 

Los comparecientes se ratifican en lo acordado y aceptado, 

y sin otro punto se concede un receso para la redacción de 

la presente acta. Reinstalada la Junta, se da lectura del 

Acta a los presentes quienes la aprueban en todas sus 

parte por unanimidad, terminando la junta a las 11H00. 

Firman entonces en unidad de actos todos los 

comparecientes: 

Siguen las........ 
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   EDISON RAMIRO INIQUINGA CAIZA 

C.1. 171166981-0  - 

  

DAMÍLO E ELIBERTO SERRANO SUAREZ 

C.!., 070116839-5 
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JOSEFA LOURDES REGALADO CELA 

C.!. 0702121 49-2 

   / CORREA SOSA. 
GERENTE-GENÉRAL -SECRETARIO. 

WORLDTURIS CIA. LTDA. 

Dir. Dom.: Bolívar y Callejón Jambe: aL 

        

Ifico que el presente 
Telef.: SS ele rís documento es igual al original 

» O 
lA. 

IA A aQpuoAt 
  Gerardo Correa Sosa 

ENTE GENERAL DE WORLDTURIS CIA. LTDA 
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REGALADO, CELA JOSEFA LOURDES 
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DOLARES AMERICANOS valor que cubre precisamente el capital 

cedido de tal manera que los cedentes, transfieren a la cesionaria, 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las participaciones 

cedidas. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes. En 

especial LA CESIONARIA declara que acepta, aprueba y ratifica el 

presente instrumento público, en todo su contenido, debiendo dársele 

a esta cesión el tramite de ley, incluyendo su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, así como su anotación en la 

matriz e inscripción de la Escritura de Constitución. Agregue usted 

Señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.- f) llegible ( Richard Benitez Maldonado, 

ABOGADO, MAT. 631, C.A.O.).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita 

que los comparecientes la aprueban en todas sus partes la misma 

que queda elevada a escritura pública que leída integramente por mí 

el Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo que doy fe.   

  

Jodera Lol LOURDES REGALADO CELA 

C. C. No. 070212149-2 

Le . ma 

Diet 
ES Y 

PAUL FABRICIÍ A UIRRE KIRBY 

C. C. No. 070390750-1 Continúan las fir- 
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LUZ DELIA ERAS POGO 

C. C. No. 070172165-6 

  

A 

  

ES FOTOCOPIA DE SU ORIGINAL y en fe de ello confiero este 

CUARTOTESTIMONIO CERTIFICADO de la Escritura Pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

WORLDTURIS CIA. LTDA, otorgada mi, el tre de diciembre del dos 
mil siete, solicitado por el señor Víctor Alfonso Eras Pogo, portador 

de la cédula de ciudadanía número 070172866-9, $: sello firmo y 

rubrico en CINCO fojas útiles, en Machala, a log on días de marzo 

del año dos mil ocho.   

  

dose KR. rin Fran 
CUARTO ¡NTEUNO 

MACHALA — ECUADOR 

 



FICO: Que la presente Escritura en copia Certificada, es igual a 

su original, la misma que se inscribió y tomó nota al margen de 

la Escritura Pública de Constitución de la Compañía WORLDTURIS 

CIA. LTDA., a foja No. 4.571 del Registro Mercantil del año 

2.007: el 22 de Febrero del 2.008.- Machala, a doce de Marzo del 

dos milocho.- El Registrador Mercantil.-x-x-X-X-X-X-X-X-XX-X-X- 
e 
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REGISTRADOR MERCANTIL DL 

CANTON MACHALA 
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ZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercer de la Ley de Compañías, 

tomando nota de la escritura pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: los cónyuges señora 

Josefa Lourdes Regalado y señor Paúl Fabricio Aguirre Kirby a 

favor de la señora LUZ DELIA ERAS POGO, otorgada ante mí el 

03 de Diciembre del 2007, al margen de la matriz de constitución 

de la compañía “WORLDTURIS CIA. LTDA..” la misma que fue 

otorgada ante mí, con fecha 22/de Agosto del año 2007, cuyo 

protocolo esta a mi cargo.- / 

Machala, a 18 de marzo de 2008 

> - Ye, fe 

STE NA    AN FRANCO 
ÚUNO DE MACHALA
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Superintendencia de Compañías. | 
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De mis consideraciones. 

Por medio del presente me permito potréF en conocimiento de usted señor (s) 

Superintendente de Compañías, que mediante escritura pública celebrada ante 

la Notaría Cuarta del cantón Machala, con fecha 03 de Diciembre del 2007, 

se realizó la cesión de la totalidad de las participaciones (100) de propiedad de 

la SRA. JOSEFA LOURDES REGALADO, C.C. 0702121492, de nacionalidad 

ecuatoriana, a favor de la SRA. LUZ DELIA ERAS POGO, C.C. 0701721656, 

de nacionalidad ecuatoriana; la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala con el No. 4.571, con fecha 22 de Febrero del 

2008. Particular que pongo a su consideración para los fines pertinentes. 

  
  

 


